RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009980, Ent. N° 8006/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Flores, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 035/2014 para el suministro de los materiales y mano de obra para la colocación de la cubierta liviana del salón de usos múltiples del Parque en Villa Ismael Cortinas;


RESULTANDO: 1) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 1.16 del Pliego se establece como garantía de mantenimiento de oferta un porcentaje equivalente al 5% del valor de la adjudicación;
2) que la Comisión Asesora en su informe de fecha 26.09.14 aconseja adjudicar a la firma TRAMIL S.A., por un total de $ 3.312.890 impuestos incluidos y monto de leyes sociales de $ 294.075;

3) que por Resolución Nº 12.810.2014 de fecha 30.09.14 la Intendenta adjudicó la licitación de referencia de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora;

4) que la Contadora Delegada, con fecha 1.10.14 observó el gasto por no existir disponibilidad presupuestal (art. 15 TOCAF);

5) que la Intendenta por Resolución Nº 12.837.2014 de fecha 2.10.14, reiteró el gasto, y la Contadora Delegada con fecha 3.10.14 lo intervino por reiteración;

6) que la oferente ALCRON S.A, interpuso recurso de revocación contra la Resolución Nº 12.810.2014 de adjudicación, presentando asimismo copia del recurso ante este Tribunal;

7) que consta Informe Técnico de fecha 22.10.14 respecto a la reclamación presentada;

8) que de acuerdo al Informe de Asesoría Jurídica, de fecha 29.10.14, se sugiere no hacer lugar al recurso interpuesto, manteniéndose en todos sus términos la resolución impugnada;

9) que con fecha 30.10.14 la Intendenta resolvió no hacer lugar al recurso interpuesto,  manteniéndose en todos sus términos la resolución Nº 12.810.2014;

10) que con fecha 3.11.14 se suscribió el contrato respectivo de acuerdo a la presente licitación;

              CONSIDERANDO: 1) que por lo expresado en el Artículo 1.16 del Pliego se contravino el Artículo 64 del TOCAF, el cual dispone que la garantía de mantenimiento de oferta deberá ser mediante depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro de fianza por un valor fijo en moneda nacional o extranjera; 

 2) que el Artículo 475 de Ley 17296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;

 3) que se mantiene incambiado  el motivo que fundamentó la causal de observación formulada por la Contadora Delegada;

 4) que se dio el trámite debido al recurso presentado, conforme a derecho, que recayó fundamentalmente sobre aspectos técnicos;                        


ATENTO a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                     
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar y mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 1.10.14;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Flores;
3) Téngase presente lo expresado en Considerando 1);

4) Comunicar a la Contadora Delegada; y

5) Devolver las actuaciones. 
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